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cceiEtNc BEG:c:3:
SAN MAETIN

frpóolrcián €4uufiüe frrgionsl
No 2/r -2023-GRSM/GR

lvfoyobamba.

VISTO:

I t ABR An3

El Expediente Administrativo N' 001-2023681995.
que contiene Menrorando N" 305-2023-GRSMIGR, de t-echa l0 de abril de 2023, y Resolución
Ejecutiva Re,eional N' 03 I -2023-GRSMi GR, de fecha 03 de enero del 2023. y;

CO\SIDER,{\DO:

Que, conforme al anículo l9l de la Constitución
Política del Peru, modificado mediante la Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de conformidad con e[ artículo 21, literal c, de la
Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, el Gobemador Regional tiene la
atribución de: (...) "c. Desigtor ¡ cesar al Geren¡e General Regi<»tol y a los Gerentes
Regionales, así cono no¡nbrar t cesar a los funcionorios ¡' directivos ptiblicos de confan:u,
cu»tpliencto con los requisitos preriamente establecidos en la nornrulivu |igente r en los
docunentos de gestión inrerno que regulun el perfil de cadu puesto." Dicha disposición es

concordante con el artículo 15, numeral 3, del Reglamento de Organización y Funciones del
Gobiemo Regional San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-
GRSM/CR;

Que, posteriormente, mediante Cana N" 001-2023-
JSCHA, de fecha 0,1 de abril de 2023, el Ingeniero Agroindustrial Julio Santiago Chumacero
Acosta, pone a disposición el cargo de Jefe de la Ohcina de Promoción para la lnversión
Privada Sostenible del Gobierno Regional San Martin, en plena manifestación de su voluntad,
la misma que se encuentra respaldada en el aniculo 10, i¡ciso c), del Decreto Legislativo No
1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios;

Que, siendo así, el cese de un servidor público debe
oFrcializarse mediante resolución ejecutiva regional por tratarse de un asunto administrativo,
conforme lo prescribe el artículo 4l de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales;

Que, en ejercicio de sus atribuciones el Gobemador
Regional de San lvfartin, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 031-2023-GRSM/GR,
de fecha 03 de enero del 2023, designó al lngeniero Agroindustrial Julio Santiago
Chumacero Acosta, en el cargo de Jefe de la Oficina de Promoción para la Inversión
Privada Sostenible del Gobierno Regional San Martin, a partir del 0l de enero de 20f3,
con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo, disponiendo que los serv'icios del
mencionado sen'idor público se regulen bajo las normas del Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios, aprobado mediante Decreto Legislativo N" 1057;
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Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobernador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales; concordante con las atribuciones señaladas en el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional No
0 l9-2022-CRSNIiCR, y contando con [a visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal, y
de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San IVIanin;

Sf R.ESIJELVE:

ARTÍCULO PRI}IIRO: ACEPTAR LA
RENUNCI.{ al cargo de Jefe de la Olicina de Promoción para la Inversién Privada
Sostenible del Gobierno Regional San lVlartín. tbrmulado por el lneeniero Agroindustrial
Julio Santiago Chumacero Acosta. a partir del l0 de abril de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR CI CONtCNidO

de la presente Resolución a las panes interesadas, en la forma prevista por ley,.

REGÍSTRESE Y CÚMPLASE.
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